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:OINf,C NACIONAL DE DESARRCLLO PESQUERO
FCNDEP- S

RESOLUCION DE SECRETARÍR CEruTRRI
¡"Ü -? 6 -2015- FoNDEPES/SG

uma 10 f'lAR. ?015

Visto.e||nformeN"ol6-2015-FoNDPES/D|GENIPAfuAoEM/¡mo|inadgl
o¡ Oá.iS; 

'"r 
lnforme No 00013-20'15-FONDEPES/DIGENIPM y el Informe N" 126-

2015-FONDEPES/oGAJdel1O.03'.15de|aof'icinaGenera|deAsesoríaJuridica;y'

CONSIDERANDO:

- Que, el Fondo Naciona| de Desarro||o Pesquero-FoNDEPES, creado por Decreto

srpt"Áo Ñ" otogz-pE y ratificado por Decreto.Ley.No 25977' es un organismo

pJ;iico riecutor, adscrito al Ministerib de ta Producción con personeria juridica de

derecho público; goza oe autonomía técnica, económ¡ca' administrativa y académica'

cuya f¡na¡¡dad es promover, 
"¡ecutar 

y apoyar iécnica' económica y financieramente el

á.'"áti"ll" de actividades y proyectos de pesca artesanal y de acu¡cultura;

Que, por Resolución Jefatural No 283-2014-FONDEPES/J del 28'11 14' se delegó

en el Secretario General oet }ONDEPES Ia Íacultad de aprobar la liquidación de

contratos de ejecucion o consultoría de obras que se presenten a la Entidad;

Que, por Resolución de Presidencia N" 033-2006-FONDEPES/PCD' del 25 10'06

t" 
"ptoó¿i 

el expediente técnico de la obra' "Meioramiento de las condiciones de

servicio del Desembarcadero Fu"q'"to Artesanal de la,Pianchada'' ubicado en el

áiltiiü A" Matarani, provincia de islay, Departamento 
. 
de Arequipa, por un 

-valo..
referencial de s/. 574,500_00 lorin¡ántá. Setenta, y cuatro Mil quin¡entos con 00/100

r.r"rá"". l"rá"1, ¡ncluid; IGV y ün plazo de ejecución de 120 dias calenda¡io;

Que con fecha 21de diciembre del 2006' se suscribió.el contrato para la ejecución

¿e lalUr" fVfejoram¡ento de lai condiciones de serv¡c¡o del- Desembarcadero Pesquero

ñ;;;iJ"'ü prancl.'|"oa", ,uü"Jo en et distrito de Matarani, provincia de.lslay'

Departamento de Arequtpa, pái un ualor referencial de S/ 517'050 00 (Quinientos

Diecisiete Mil C¡ncuenta con Oo/1OO Nuevos Soles)' incluido IGV y un plazo de

ejecución de 120 días calendano;

Que, mediante Resoluciones de Presidencia N"-0051-2007-FONDEPES/PCD

oo5;Ñ oó07-zoóz-roNoeñrélpóo, No 00'14-2008-FoNDEPES/PcD v No 0015-

2008-FONDEPES/PCD' se 
"ptJO"ton 

las ampliaciones de olazo N" 01' No 02' No 03 y

ñ;-o¿ por J r.p"o de 45, 98, ér-y r r ai". calendario, prorrogando el plazo del contrato

en 245 dias;

Que, mediante Resotucrón de Presidencia No de fecha l7 de diciembre del 2008

sc apr.jsba ia inter,'ención t""ná*ol de ¡a obr"'/ y se designa al ingenierc V'rilüam

FONDO ITACIOü|L DE 0ESAnIOU,0 ?[SQU[IO
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Eme:-zc Medrano Vásquez como inierventor, indicando que el saldo pcr e1ecutar era la
suma de S/. 105,575.30 (Clenio Cinco Mil Quinientos Seienta y Cinco con 30/100
Nuevcs Soles) incluido lGV, ei mismo que corresponde e Sl. 81 .7i4.Ei (Ochenta y un
mil Seiscientos Catorce con 871100 Nuevos Soles) por el contrato principal y S/.
23,850.43 (Veintitrés Mil Ochocientos Sesenta con 43/100 Nuevos Scles) por
aci¡cionales;

Que, mediante Carta No 225-2009/FONDEPES/PCD de fecha 11 de mazo del
2009, FONDEPES comunica al contratista, que deb¡do a su incumplimiento, se da por
finalizada la intervención económica, consecuentemente la resolución de pleno
derecho del contrato, c¡tándolo al amparo de lo previsto por el ar1ículo 2670 del
Reglamento de Contrataciones del Estado, para efectuar la constatación física e
inventario de maieriales, en el lugar de la obra a realizarse el dia 17 de marzo cjel
2009 a las 10:00 am;

Que, con fecha 17 de Marzo del 2009, se efectúa en obra. tal como se había
prevasto, una constatación notarial de los avances ejecutados a la fecha en el marco
de contrato de obra suscrito, diligencia a la que no acudió el Contratlsta. pese a haber
sido válidamenie notiiicado,

Que, con fecha 03 de abril del 2009 el cont¡-aiista interpone ciemanda arbitral de
derecho ante el Organismo Supervisor de Ia Contrataciones del Estado OSCE,
solicitando se deje sin efecto iegal ia resolución de Contrato;

Que, con íecia 20 cie seiiembre ael ZAi2, ei CSCE notiíca a FOiIDEFES,
mediante cedula de notificación No 5708-2012 que se está proceiiendo a archivar el
proceso ya gue ntnguna de las partes ha cumplido con eíeciuar el pago del primer
anticipo de los gastos arbitrales;

Que, en el marco legal, de los actuados aciministrativos, se adviene que a la fecha
de tramitación del expedienie de liquidación. la resolución ciel contraio. por causa
impuiable al contraiista, ha quedado consent¡da. toda vez que el proceso arb¡t'-al ha
sido archivado, debiendo efeciuarse la iiquidación con arreglo al Ari¡culo 2690 de Ia
Normatividad v¡gente al momento de la suscripoón del contrato: no obstante ello,
habiendo vencido en exceso los plazos señalados en dicho articulado p"r" qu. ei
contrat¡sta cumpla con eiaborar la liquidac¡ón del contrato de obra, el procedimiento
debe ajustarse a lo dispuesto en el citado artículo. que dispone. "si el contratista no
presenta ia Liquidación en el plazo previsto, su elaboración será responsabilidad
exclusiva de la Eni¡dad en idéntico plazo, s¡endo los gastos de cargo del contraiista
(...t;

Que, mediante informe No 00013-2015-FONDEPES//D|GEN|pAA, la D¡rección
General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuícola elabora y remite la liquidación de
cuentas de la obra 'Mejoramiento de las condiciones del servicio del DpA La
Planchada", con la finalidad de que sea aprobada, solicitando opinión jurídica, la
misma que arrojaba los s¡guientes valores:

Valor de la Inversión
Saldo a cargo del Contratista
Retención del fondo de Garant¡a a Conrratisia

: Sl.457,725.20
: S/.1 1 5, 1 92.45
: S/. 30,228.00

Que, med¡ante el Informe N.i 26-2015-FONDEPES/OGAJ, de fecha I 0.03.15, la
oficina General de Asesoría Jurídica, opina. Aprobar la liquidación de la obra
"Mejoramiento de las condiciones de servicio del Desembarcadero pesquero Artesanal
de la Planchada", p¡esentada por ra Dirección Generar de Inversión pesquera

-2 de 4-



FONDO NACICNAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUPJÓN
' Nou;o

DE SECRETARÍA GENERAL
-2015. FONDEPESISG

, Lrma' 1 0 l'lAR' ?015

Artesanal y Acuícola mediante Informe N" 013-20 15-FONDEPES/DIGENIPAJAOEM/

imciina.

De conformidad con el Decreto Legislativo No 1017' Ley de Contrataciones del

estaáo y su Reglamento, Decreto Supiemo N" 184 20?8-EF; y en ejercicio de las

funciones establécidas por el l¡teral 'k'del Artículo 10 del Reglamento de O¡9.all*r.ol

v Fr""iá"* J"r FoNDÉPES aprobado mediante Resotución Ministerial No 346-2012-

PRODUCE; Y,

con el visado de la D¡recc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola

y de la Oficina General de Asesoría Jurídica, qn lo que conesponde a sus resPecllvas

comDelenclas;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la liquidación del contrato suscrito con fecáa 21 de diciembre

Oef zóoé, para la ejecución de la obra 'Mejoramiento.de.la-s condiciones de servicio del

Desembarcadero Pesquero Ariesanal dé la Planchada"' ubicado en el distr¡to de

Matarani. provincia de lslay, Departamento de Arequipa' estableciéndose los

siguientes montos

Valor de f a Inversión ' 51 457 '72520
StiJo i 

""tgo 
del Contratista 51 115'192'45

Áátuncion d-el fondo de Garantía a Contratrsta: S/ 30'228 00

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Administración proceda a efectuar

la ejecución de las retenc¡oneslor garantía de frel cumplmiento' así como consentida

oue sea la presente resolücióñ realice -las acciones pert¡nentes al cobro

Jo"""oonAi""t", de acuerdo a la liquidación eláborada'

Artícuto 3.- Not¡fi:ar la presente resolución .al contratista zapata & za'pala

Contratistas Asociados S.A i , remitiéndose- -copias 
a la Dirección General de

Inversión Pesguera nrtesanat ! Ácuicoia, a la O¡ciÁa General de Administración y a la

Oficina de Asesoría Jurídica para los fines pertinentes'

Artículo 4 - D¡sponer que la Oficina General de Administración' a través del área

d" d;;;;;; Humanos, efectué las invest¡gac¡o¡es respectivas, a fin de determtnar et
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deslinde de responsabilidades correspondientes a la elaboración de la liquiciación del
contrato de obra.

Artículo 5.- Disponer que la presente resolución se publ¡que en el
institucional de la Entidad.

Regístrese y comuníquese.

portal
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